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 El pasado día 17 de diciembre se reunió la Mesa Descentralizada de la Seguridad 
Social, para tratar como único punto de Orden del Día: 
 

ACUERDO ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. 
 
 La Administración entrega la propuesta sobre dicho Acuerdo, se debate y propone 
por laparte social introduciendo modificaciones al documento presentado. 
 

• En dicho Acuerdo, se introduce la aplicación en el ámbito de la Seguridad Social, 
delos acuerdos Administración Sindicatos para los años 2006 y 2007 alcanzados en 
laMesa General de Negociación de la Administración General del Estado. 
 
• Pase de la productividad por incentivos a la gestión a Complementos Específicos y 
Niveles. 
 
• Se negociará en el primer semestre de 2008 la homogeneización y remodelación 
deCentrales que afectará a Niveles de Complemento de Destino y Complementos 
Específicos. 
 
• En un plazo de cuatro años, se extenderá la productividad 1.2 (40 horas), con 
carácter voluntario al 100 % de la plantilla. 
 
• En la Red Local, mínimo nivel 17 con Complemento Específico de 3.296, además 
de subida de dos niveles a partir del 18 (dentro de la Red Local) con el fin de 
mantener las estructuras organizativas. 
 
• Esta incluido el personal de atención al público del ISM. 
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